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MIN EDUCACIÓN GOBIERNO DE COLOMBIA 
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Señora 

MARIA CARMENZA VEGA CALVO 
Remitente 
Particular 

MZ 2 CS 15 CIUDAD BOQUIA PARQUE INDUSTRIAL PISO 2 
Pereira 	 Risaralda 

Asunto Traslado por competencia queja contra la coordinadora de la I.E Ciudad 
Boquia. Entidad competente Secretaría de Educación de Pereira. 

Respetada Señora; 

De manera atenta, en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 ya la Ley 715 de 2001 
sobre la distribución de competencias, le informo que la queja presentada en esta Entidad, er 
donde manifiesta presuntas irregularidades en cuanto a queja contra la coordinadora Luz Elcira 
Espinosa de la I.E. Ciudad Boquia, por extralimitación de funciones, la comunidad educabvz 
solicita la asignación de Directivo Docente, fue remitida a la Secretaría de Educación de Pereir 
para que de acuerdo con su competencia tomelas medidas a que haya lugar y dé respuesta a su 
queja. 

Igualmente, le llegará un correo en donde se anexa copia del traslado por competencia, para su 
seguimiento y control. 

Cordialmente, 

DORA INES WEDA RONCANCIO 
Asesora Secretaria Gene al 

Unidad de Atención al Ciudadano 
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MIN EDUCACIÓN GOBIERNO DE COLOMBIA 

Correo 	despachoeducacion@pereira.gov.co;secretariadeeducacionpereir 
Destino: 	a@gmail.com  
Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2018 	No. de radicación 	2018-ER-107076 

anterior: 

Doctor 

	 11911 	1E11)8  J11111 
DANIEL LEONARDO PERDOMO GAMBOA 

Secretario de Educación 
Secretaría de Educación Municipal de Pereira 

Correo: 
1:1@wshoeducacion@pereimisgwegusecretariadeeducacionpereira@gmail.com  

Asunto Traslado por competencia queja contra contra la coordinadora de la I.E 
Ciudad Boquia. Entidad competente Secretaría de Educación de Pereira. 

Cordial Saludo, 

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 21 de la Ley 1755 de 2015 y la Ley 715 de 2001 
atentamente remito la queja presentada en esta entidad por la señora MARIA CARMENZA VED/ 
CALVO, quien manifiesta queja contra la coordinadora Luz Elcira Espinosa de la I.E. Ciudad 
Boquia, por presunta extralimitación de funciones, la comunidad educativa solicita la asignaciór 
de Directivo Docente. 

Agradezco dar respuesta al peticionario, con copia a la Unidad de Atención al Ciudadano de 
Ministerio de Educación Nacional. 

Recomiendo especialmente garantizar la confidencialidad de los datos del reclamante. 

Cordialmente, 

DORA INES OJEÇJ RONCANCIO 

Asesora Secretar General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Folios: 1 

Anexos 1 

Elaboré MILENA OLAYA SUAREZ 
Aprobó DORA INES OJEDA RONCANCIO 
Anexo: 2018-ER-107076_CarrnerEa_Vega.pdf 
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